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Tipo de Proceso Verbal 

Radicación 05001 31 03 022 2023 00009 00 

Demandante Jhon Andrés Arenas Guisao 
Nicol Manyeli Álvarez Rojas 
Joshua Arenas Álvarez 
Dominic Álvarez Rojas 
Johana Andrea Arenas Guisao 

Demandados Noris del Carmen Vélez Parra 
Allianz Seguros S.A. 

Auto interlocutorio Nro. 854 

Asunto Termina por transacción 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, Once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

OBJETO 

 

Se adentrará este Despacho en estudiar la terminación del proceso por transacción que hacen 

las partes dentro de la causa verbal de la referencia (PDF 30 C, 1); previo las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES  

  

El artículo 312 del Código General del Proceso permite que en cualquier etapa del proceso 

pueden las partes transigir la Litis, además, que para que produzca efectos dicha negociación 

debe solicitarse por quienes la hayan celebrado, dirigido al juez o tribunal que conoce del 

proceso o de la respectiva actuación posterior a este, con indicación de su alcance o 

acompañando el documento que la contenga.  

 

En la misma norma, se estableció que el Juez aceptará la transacción que se ajuste al derecho 

sustancial y declarará terminado el proceso, si se celebró por todas las partes y versa sobre la 

totalidad de las cuestiones debatidas, sin que haya lugar a condena en costas, salvo que se 

convenga otra cosa. 

 

En el sub-examine encuentra esta agencia judicial que los profesionales del derecho que 

suscriben el libelo de terminación, son los apoderados judiciales de los extremos en litigio, 

además, ostentan facultad para transigir, pues así se colige de los poderes especiales visibles 

en los folios 236 y 237 del PDF 03, folios 2 y 3 del PDF 10 y folios 4 y 5 del PDF 27, 

respectivamente, del cuaderno principal; adicionalmente, la solicitud de transacción está 

signada por todas las partes de este asunto, amén que viene dirigida a este Juzgado y versa 

sobre la totalidad de pretensiones aquí elevadas.  
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Allanados los requisitos de la precitada norma, es procedente entonces, aceptar la petición 

que se formula, en consecuencia, se declarará terminado por transacción el presente proceso; 

además se ordenará levantar las medidas de inscripción de la demanda aquí decretadas, dado 

que no se logra advertir circunstancia que lo impida. 

 

En virtud de lo anterior, EL JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso verbal incoado a instancia 

de Jhon Andrés Arenas Guisao, Nicol Manyeli Álvarez Rojas, Joshua Arenas Álvarez, 

Dominic Álvarez Rojas y Johana Andrea Arenas Guisao, en contra de Noris del Carmen 

Vélez Parra y Allianz Seguros S.A, por transacción sobre la totalidad de las pretensiones. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR LA MEDIDA CAUTELAR de inscripción de la demanda sobre 

el bien inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria número 180-25108 

registrado en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Quibdó, de propiedad de la 

demandada Noris del Carmen Vélez Parra (C.C. 54.256.065). La cautela fue comunicada por 

oficio No. 024 del 19 de enero de 2023. 

 

TERCERO: LEVANTAR LA MEDIDA CAUTELAR de inscripción de la demanda sobre 

el vehículo automotor de placa EKO321, matriculado en la secretaria de movilidad del 

municipio de Sabaneta – Antioquia, de propiedad de la demandada Noris del Carmen Vélez 

Parra (C.C. 54.256.065). La cautela fue comunicada por oficio No. 023 del 19 de enero de 

2023. 

 

CUARTO: ARCHIVAR el presente proceso previa baja en el Sistema de Gestión Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 

 

 

 

GJR 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL 

DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, 14/08/2023 en la fecha se 

notifica el presente auto por ESTADOS 

N° 073 fijados a las 8:00 a.m. 

_________LGM__________ 

Secretaría. 
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